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SESIÓN PLENARIA 

 
 

25.- Pregunta N.º 851, relativa a si se van a abonar las ayudas prometidas a las cosechas perdidas de patata e 
implementar ayudas para paliar los daños en el cultivo del girasol en el municipio de Valderredible, presentada 
por D.ª Leticia Díaz Rodríguez, del Grupo Parlamentario Vox. 11L/5100-0851] 

 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Ruego al secretario primero que dé lectura del punto 25 del orden del 

día. 
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Pregunta número 851 relativa a si se van a abonar las ayudas prometidas a las cosechas 

perdidas de patata e implementar ayudas para paliar los daños en el cultivo del girasol en el municipio de Valderredible, 
presentadas por doña Leticia Díaz Rodríguez del Grupo Parlamentario VOX.  

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Para formular la pregunta, tiene la palabra la Sra. Díaz. 
 
LA SRA. DÍAZ RODRÍGUEZ: Gracias, presidenta la doy por formulada. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias.  
 
Contesta la consejera de Ganadería, Sra. Susinos.  
 
LA SRA. CONSEJERA (Susinos Tarrero): Gracias, presidenta. 
 
Sra. Díaz este Gobierno se ha comprometido a abonar, efectivamente, unas ayudas extraordinarias destinadas a los 

productores de la patata de Valderredible. Los técnicos están trabajando, están trabajando en la forma de articularlas y en 
los próximos días se ha convocado a los productores, a una segunda reunión, en donde les daremos cuenta de todos los 
trabajos que hemos avanzado.  

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Para el turno de réplica tiene la palabra la Sra. Díaz.  
 
LA SRA. DÍAZ RODRÍGUEZ: Gracias. 
 
Pues ya lo siento, consejera, porque los productores esperaban que después del anuncio de noviembre, del mes de 

noviembre pasado, donde leo literalmente, “se anunció un compromiso firme con los productores de patatas de Valderredible 
para el abono de una ayuda lo antes posible”, pues claro, ellos esperaban que unos meses después no se les fuera a 
convocar otra reunión, sino que ya se hubiera materializado, pues algún tipo de fórmula para proceder a esas ayudas.  

 
Estamos hablando de un colectivo con un número de agricultores activos de 18. Fíjese en qué zona estamos 

hablando. Una superficie cultivada de 98 hectáreas. El porcentaje afectado por las lluvias fue de un 80 por ciento, a pesar 
de todo, lo que quedó de la del cultivo, pues es de altísima calidad, pero si no les llegan las ayudas, lo que a mí me han 
trasladado la semana pasada, es que realmente peligra la posibilidad de continuar, porque consideran que esos son 
fundamentales para cubrir los costes por hectárea y como le digo, poder garantizar la continuidad del cultivo. 

 
Y estos lo que me pedían era bueno, a ver si podía usted decirles aproximadamente, cuándo se va a abonar. Les 

diré pues que les va a convocar una reunión.  
 
Hay un segundo colectivo de agricultores afectados que de este no me ha dicho nada, pero se lo preguntaba también 

que son los cultivos de girasol. Igualmente, tremendamente afectados. Yo no sé si en algún momento la consejería valora 
para, para estos, que están igualmente afectados en un territorio, pues que sabemos el más extenso, con menos densidad 
de población, y que realmente tiene unas condiciones y una situación grave, gravísima de despoblamiento, que yo creo que 
consejera es merecedora, precisamente, por estas circunstancias extraordinarias, de que la consejería, pues, haga todo lo 
que esté en su mano, que yo no dudo que usted tenga la mejor voluntad. Pero le pido, le pido por esos productores, pues 
que haga el esfuerzo máximo, no tanto para convocarles a reuniones, que ya creo que había un compromiso firme por su 
parte y usted lo exteriorizó y lo dijo en los medios y salió así publicado. 

 
A veces lo que sucede es que dar expectativas que no se cumplen genera una incertidumbre que seguramente pues 

sí, si se les hubiera dicho voy a tardar seis meses igual no se molestan ni en llamarnos, ni en tener una reunión con nosotros 
cuando hemos ido por allí. Pero, claro, se le generan esas expectativas, lo están pasando mal, especialmente mal y luego 
es muy difícil, bueno, pues si se alargan las cosas, pues darles satisfacción, como digo, para una, para una situación muy 
grave que tienen. 
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Consejera haga lo imposible, por favor se lo pido por ellos, para ayudarles tanto, a los que ya se había comprometido 
a ayudar, que son los productores de patata, como a los de girasol que estaban pendientes de que usted pudiera también 
ver si había alguna solución para ellos.  

 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Para el turno de dúplica tiene la palabra la consejera de Ganadería 

Sra. Susinos. 
 
LA SRA. CONSEJERA (Susinos Tarrero): Sra. Díaz, como le decía, pues desde la consejería sí que estamos 

trabajando en la tramitación de esta ayuda, ayuda excepcional para compensar estas dificultades económicas de las que 
usted ha hablado.  

 
Todos somos conocedores de estas inusuales precipitaciones que se registraron en el municipio de Valderredible en 

los meses de septiembre y octubre del año 2024, que han perjudicado de una manera muy grave a sus cultivos. 
 
Y me va a permitir resumir la cronología de los pasos que estamos dando hasta, desde ese momento. En el Consejo 

Consultivo de política agrícola, que tuvimos lugar que tuvo lugar el día 13 de noviembre esta consejera informó de la situación 
de los productores, de las patatas de Valderredible al ministro, al Sr. Plana, y le pedimos ayuda para esos productores. El 
ministro nos instó a presentar un informe de la situación a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.  

 
Desde la consejería, el pasado 19 de noviembre, nos reunimos con los productores de la patata de Valderredible y 

con las organizaciones profesionales agrarias, porque quisimos escuchar de primera voz su situación y para informarles de 
los pasos que queríamos dar. 

 
El 2 de diciembre se remitió a la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del ministerio el informe 

que nos había indicado el Sr. Planas. 
 
El 17 de diciembre, recibimos respuesta de la directora general de Producciones y Mercados Agrarios, donde se nos 

indicó muy sutilmente que las comunidades autónomas pueden habilitar ayudas para solventar estas situaciones de 
gravedad, pero de ámbito local. Esa fue su respuesta, el día 17 de diciembre. 

 
Sra. Díaz, todos sabemos de la importancia de la patata de Valderredible. Valderredible, Valderredible, como usted 

dice, es un municipio en riesgo de despoblamiento. Es un municipio en donde es cierto que queda muy pocos agricultores 
de patatas en un cultivo que es cierto que marca la diferencia en la viabilidad de las explotaciones y que en la actualidad 
quiero volver a recordar está en tramitación comunitaria para la inscripción de la IGP Patata de Valderredible en el registro 
de denominaciones de origen protegidas y de indicaciones geográficas protegidas de la Comisión Europea.  

 
Por ello, Sra. Díaz, como le decía, desde la consejería estamos trabajando, sé que ha pasado un tiempo, pero está 

siendo una tramitación compleja. Ya tenemos los criterios en base a los que vamos a articular esta ayuda. Hemos convocado 
una segunda reunión, creo que es la próxima semana de nuevo a los productores, quedamos en convocarles otra vez a una 
segunda reunión, decía usted abonarles. No, quedamos en convocarles para decirles cómo vamos a articular la ayuda, 
porque no queremos articularla, de manera que perjudique tampoco a ningún productor. 

 
La próxima semana les vamos a recibir. Vamos a comentarles ya los criterios y la forma que queremos articular la 

ayuda, porque créame que, desde consejería, estamos trabajando para hacer efectiva esta ayuda de la manera más 
rápidamente posible.  

 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señora consejera. 
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